
Numéro 70. Domingo 3o de Agosto de 18^0 6 cuartos

f'
5« suscribe à este Periódico, c/ue sate Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de ¡a Plara 

frente a Portales nam —Precio dèsascripcion S rs. al mes para esta Ciudad, y 6 para fuera de ella frans 
^0 de porte; f para las Justicias de la Provincia reales por trimestre, 're / s

PARTE OFICIAL

Gobierno Superior Poliítco de la pro^ 
vinci a de Lo^ronos

Habicndose fufado de la cárcel de la 
Ciudad de Lslellaen ¡Vaaarra lus reosFran* 
cbco zlzcarate, de PUC II tí' la Itcina , Felt* 
pc ^udaircj de Sao Alarliu de Aiuezcna 
baja, Lucio Lafiicntc, de Urinas, y Fieu* 
lcriü Bûcha , cuyas scuas personales se 
anotan a continuación, encai jjo á las fusi/ 
cías de los pucidus de esta provincia tpie rc* 
doblen su acreditado celo pura consconir la 
captura de los indicudus reos caso de que 
•e presenten «n sus jurisdicciones rcspec-' 
tivas, y siendo habidos las rciuilan á mi ilis* 
posición cou la seguridad «otnpelenle. Lo
groño 20 de Agosto de lOAO.i^^Bodrigo 
Caslaùou,

Seiîas de Francisco Âtcarale-

Edad 20 anos, estatura biiéna, con nié* 
huas largas y castalias, cara larga , bien 
]Mnccido, poca barba^ bajo de color, viste 
Pantalón de pana.

Id. de Pelipe Zudairg.

Edad 20 anos, estatura regular, pelo 
^®bio, cara redonda y buena, barba clara*

Td. de Lucio La/uenle,

Edad 25 anos, estatura buena, corpulent 
1®> rara abultada y morena , pelo negro, 
^’‘inblantc que indica su mal índole , mal 
'^Jílido. *

Id. de Eleuierio Buel¿ae

Edad 26 años, estatura regular, pelo cor

tado muy raso toda la cabeza, fugó en cue
ros ó á lomas con camisa y una maula muy 
vieja, cara redonda, color bajo, barba cre
cida.

Iniendencia de Rentan de Ía 
provincia de Logroño.

A. solicilud de íirt particular tu* 
vo efecto la tasación capda/i^* 
vion de las ^ncas rusticas que d 
continuación se espresan, y que en 
furisdiccion de la ciudad de Aljd^ 
ro pertenecieron al convento de re-* 
ligiosas ipie se mencionará,, siendo 
el resultado de arnhas operacianes 
el que en seguida se manifiesta.

Pertenecientes al Convento de Religio
sas Dominicas de la Esperanza de

Alfaro.

Rs. 2'n. mrSt

üna heredad dé Crtatro fane
gas diez celemines de tierra c« 
termino del hcgazuclo, ha sido 
tasada en cuatro mil setecientos 
ochenta y ciüco rs. y capitali
zada en 7,958*26

Otra de dos fanegas y nueve ce
lemines en dicho termino, ha sido 
tasada cu dos mil suiscienlos no
venta y cinco rs. y capitalizada en 0200—20 

Otra de una fanega en id, ha 
«ido ta-ada cu seiscientos sesenta 
rs. y capitalizada en 109ÍÍ 

.Otra de una fanega cu id ha 
Sido lasada en mil trescientos vein
te rs. y capitalizada en 2190*8

Otra de nueve fanegas y nueve 
Celemines cu id. ha sido tasada 
en seis mil cuatrocientos treinta 
y cinco rs. y capitalizada en 10676—9 

Otra de siete celemines y me

dio en id. ha sido tasada en tres
cientos ochenta y cinco rs. y capi
talizada en 637—53

Otra de tina fanega en id, ha 
• ido tasada cu seiscientos sesen
ta rs. y capitalizada en 1095 

Otra de tres fanegas en id. ha 
• ido tasada en dos mil novecientos 
• elenta rs. y capitalizada cu 4928*9 

Otra de ana fanega y ocho ce
lemines en id. ba sido tasada ea 
mil seiacicntus cincuenta r». y  
capííalizada en 2737' 25 
Oirá que sirve de llera ca id., ha 
sido lasada en doscientos veinte 
fs. y capitaliz.ida eu 5G4 |4

Oirá de,una fanega y sies ce- 
Iciniucs cu id., ha sido tasada en 
mil cuatrocientos ochenta y cinco 
rs. y capitalizada en 2464 6 

Otra de una fanega v seis ce
lemines en id. ha sido‘tasada en 
mil cuatrocientos ochenta y cinco 
rs y capitalizada en S464-« 

Otra de uua fanega y siete ce
lemines en id. ha sido tasada en 
mil quiuicntos cuarenta rs. v ca
pitalizada en * 2555*2 

Otra de ana fanega y cnatro 
celemines en íd ba sido tasada 
en mil trescientos veinte rs, y 
capitalizada en v2190*a 

Otra de una fanega en id. [ha 
Sido tasada en Hovccicutos noven
ta rs. capitalixada en 1642 2 

Otra de dos fanegas en íd. ha 
Sido tasada en mil novecientos o- 
cheiita rs. y capitalizada en 3285 20* 

Otra de cinco fanegas en id. ha 
sido tasada en seisinil seiscientos 
rs. y capitalizada en 10.950 

Otra de una fanega en id. ha si
do tasada en mil trescientos vein
te rs. y capitalizada en 2190 0 

Otra de dos fanegas en id ha 
sido tasada en mil novecientos o- 
cheuta rs. y capitalizada en 3285 20

Otra de dos fanegas cn íd. ha 
sido tajada ca mil novccícnlos o-
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chsnfa rs. y capitalizada en 3233-^20 
Otra de Caneara y media en id. 

lia sido tasada en miî cualrocicntos 
ochenta y cinco rs. y capitaliza
da en 24G4'«>G

Otra de seis faneg^as en tcrinu 
no de Feiioîar, ha sido tasada 
en siete mil novecientos veinte rs. 
y capitalizada en 13140 

Otra tie tres fancfyas en id. ha 
sido tasada en dos mil novecientos 
setenta rs. y capitalizada en 4923—9 

* Oti-a de una fanegpa y seis ce
lemines en id. ha sido tasada en 
mil novecientos ochenta rs. y 
capitalizada cu 528ií«20 

Oka de veinte y seis celemi
nes en id. ha sido lasada en mil 
cuatrocientos treinta rs. y capi- 
tAliZtada cu 2572«14

Otra en id. de una fanega y 
seis celemines, ha sido lasada en 
novecientos noventa rs. y capi
talizada en 1622—tt

Otra de veinte y cinco farfe 
gas y seis celemines en id. ha 
sido lasada en veinte y cuatro 
inil^sefecieiitos cincuenta rs. y 
capitalizada en 40300 

Otra de veinte y*siete celenn- 
nes y medio en id ha sido la- 
stda cu dos mil quinicutos treinta 
rs. y ccpilalizada en 4197—12 

Oirá de sitie fanegas y cinco 
eeltiqincs en id. ha sido lasada 
en cuatro mil ochocientos noventa 
y cinco rs: y cupilaiizada en 3131—-7 

..Otra de siete celemines en id. 
lia .sida tu-ada en ochocientos o- 
chenla rs. y rapitíJizaíTa ro 4U7ÁI—£C_ 

Otra de dos celimljies^ç^oli
var, en id ha sido tasada en dos 
cientos veinte rs. y* capitaliza
da cu ‘ 564—14

O Ira-de fres fanegas y media en 
ídem ha sido tasada en cualro mil 
íciscicntos veinte reales v capitali- 
ruda en 7663 
Olea de dos fanegas rn id. ha sido 
tasSdacuinil novecientos ochenta 
reales y capitalizada en 5233 20 

Otra de fanega y media de tierra 
en ídem, ha sido lasada en mil no
vecientos ochenta rs. y capitalizada 
en 5233 20

Otra de una fanega y once cele- 
inincs en Idem, ha sido tasada en 
itiiKiiovccienlos ochenta reales y ca
pitalizada en 5283 20

Oirá de un?, fanega y ocho cele
mines en id. ha sido tasada en dos 
mil dcseienlÓsrs , y capitalizada en 5649 14 

Oirá de vclnle y un celemines, 
en termino del cahezuelo, ha sido 
ti’.salla en mil setecientos cinco rs. 
y CúpItaUzada en 2827 

Otra de 1res fai^egas en Idem, ha 
sidiT tasada en dos mil cnatrucien- 
tns selcnla y cinco reales y capita
lizada en 4103 20

Otra de ocho fanegas en lénni- 
lio del Sumo , ha sido tusada en 
die*, mil (¡uiuienlos sesenta y capi- 
ahza la en 17,320
Otra de dos fanegas y media eu 
id. jia sido Jasada en dos mil cua- 
tfOt4íntu>detenta y tinco rs. y ca
pitalizada en 4103 20 

Otra de cuatro fanegas y media 

en id. ha sido tasada en cuatro mil 
seiscientos veinte rs. y capitaliza
da en 7663 

Olea como de fanega y media en 
id, tiu sido lasada en mil cuatrocien
tos och“nla y cinco reales , y capí 
talizada en 246d 17

Otra de una fanega y tres cuar- 
tiZlos en Idem, ha sido tasada en 
novecientos noventa rs., y capitali
zada en 1642 5

Otra de, fanega y medía en el 
termino de Solana lasada en mil 
cuatrocientos ochenta y cinco rea
les' "T Capllalizada en 2463 17

O'ra de dos funep^us en tcimino 
de Saiaiiana, ha sido tasada en mil 
Hovecicntos ochenta reales y capi
talizada cu 5283 20 

Otra de cinco fanegas y inedia en 
idem , ha sido lasada en sielemil 
doscientos sesenta rs. y capitali
zada en 12,044 50

Otra de quince celemines y me
dio en idem, ha sido tasada en mil 
trescientos vclute reales, y capita
lizada en 2189 33

Otra de cuatro fanegas en id, ha 
sido lasada cu 1res mil novecientos 
sesenta reale? y capitalizada cu 6370 

Otra de dos fanegas cu ¡d. ha si
do tasada en mil novecientos ochen
ta reales y capitsllzada en 5283 20 

Otra de dos fanegas y medía en 
idem,' ha sido tasada en dos mil 
cuatrocientos selcnla y cinco rea
les y capitalizada en 4103 20

Olpa de treinta celemines y me
dio en idimi, ha sido tasada en dos 
Jiul. cuatruimmlos selenia y cinco 
reales y capitalizada en 4103 20 

Oirá de do.s fanegas y media’ en 
término del Arriou, ha sido lasada 
en Ires mil Irescieulos realeo y ca
pitalizada en 3474 53

Otra de ciiiciicnfa y siete y me- 
dio celeniiiies cu ídem, ha sido ta
sada en cinco mil novecientos cna- 
reula reales y capitalizada en 9833 

Otra de dos fanegas en término 
de la Solana, lasada en mil nove
cientos óchenla rs. y capitalizada cu 3283 20 

Olía de einea fanegas v cualro 
eeleiniíies en terAiino Brazal de A- 
lejandro, lasada cii ciuco mil dos
cientos ochenta rs. y capitalizada en 8769 

Otra de cuatro fanegas en id, ha 
sido tasada cu tres mil iiovccicntus 
sesenta rs. y capitalizada en 6370 

Otra d» diez y sieteccicnúnesen 
termino' de Ganalija, tacada en mil 
novecientos ochenta reales, y ca
pitalizada en 3283 20

Otra de diez y siete celemines en 
id. tasada en mil novecientos ochen
ta reales y capit atizada da ca 5283 20 

Otra de fanega y inedia en id. ha 
sido lasada cu mil novecientos o- 
chcnla rs. y capitalizada en 5283 20 

Otra de tres ccIcutíucs ¡n ¡d. ha 
sido tasada en trescientos treinta 
reales v capitalizada en 347 5 

Otra de fanega y inedia en el ter
mino de Glioco, lasada en mil cea. 
trocientos óchenla y ciuco reales y 
capitalizada cu 2465 17 

Olía de una fanega en id., ha 
sido tasada cu novecientos na venia 
reak\5^ y capiulizada cu 1642 3

Otra de diez fanegas v dos cele- 
mines cu id. tasada cu diez mil se- 
seiila V cinco reales, y capllalizada 
en ’ * 16.682 i

Otra de 1res fanegas en id., ha 
sido tasada en dos mil novccieulos 
Selcnla rs. v capitalizada en 4928 

Otra de una fanega en la Zarzo
sa, tasada CH novecientos uovonln 
reales y capitalizada en 1042 . 

Otra de quince celemines y | 
medio en id. lasada en mil Ires- 
cientos veinte rs. y capitalizada i 
en 2.189-7 

Otra de dos ^fanegas y cuatro 
celemines, en iil. tasada en dos- 
mil trescientos diez rs. y capita
lizada en 3,852«»i

Otra de dos 'fanegas en Vieja 
mala, lasada en mil seUcicnlos 
cincuenta rs. y capilalizada en 2,737—2!

Otra de dos fanegas y cuatro 
celemines, cu ¡d. tasada en dos- 
mll trescientos diez rs, y capita
lizada en ' 3,832-U

Otra de una fanega y seis ce
lemines , en Id. há sido tasada en 
mil cuatrocientos echeula y cinco 
rs. y capllalizada en 2,465—II 

Otra de tres fanegas y des ce
lemines en Calleja las Moyas, ta
sada en trcsmll ciento treinta y 
cinco rs y capilalizada en 3,200—21^ 

Otra de doce fanegas y ocho ¿ 
celemines, cu Id- lasada en doce- 
mil quinientos cuarenta rs. y ca 
pitallzada en 20,799 

Otra de dos fanegas, en Tor- 
daucos, tasada en dosmil doscien
tos rs. y capllalizada en 3,649—H 

O/ra de veinte y ocho celemi
nes V medio cu id. tasada en dos- 
mil trescientos diez rs. y capita
lizada en 5,852«{ 

Otra de cualro fanegas v media 
en id. iia sido tasada cu cinco- 
mil novecientos cuarenta rs. y ca
pitalizada en 9,833 ;

Otra de veinte y un celemlaes 
en id . há sido tasada en dosmil tres
cientos dlezrs.y eapilaliza la en 3,832—t 

Otra de siete fanegas en ¡d. ' 
ha sido lasada en seis mil iinve- 
cicntos treinta rs. y capitaliza
da en 11497-2

Otra de dos fanegas y media 
en id. la.sadu en dos mil ueve- 
cientos selcnla y cinco rs. v ca
pllalizada en 4103—20 

Otra de 8ei.s fanegas en id. 
tasada en cinco mil novecientos 
cuarenta rs. y capitalizada en 9833 

Oirá de tres fanegas y u^edia ea 
id, tusada en cualro mil seiscientos 
veinte rs. v capitalizada en 7863 

Olra de veinle y ocho cele- I 
mines y medio en termino de Sii- 
sar, lasada cu mil selsrlcntos cin
cuenta rs. y capilalizada en 2737— 

Oirá de dos fanegas en id don
de dicen planta florida, lasada en 
mil novecientos ochenta rs. v ca
pitalizada en 5233 20

Otra de dos fanegas v nueve 
celemines cu id. tasada en 1res ' 
mil seiscientos treinta rs. v ca
pitalizada en CO22-'2

Olía de treinta y tres celc- 
miucá cu id. taaada en ¿js æj
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covezicnlos scl^nta rs. y capita
lizada en

Otra de nna fanega en id. ta
sada en mil trescientos veinte rs. 
y capitalizada en 

49^®

2189
Otra de diez y siete celemines 

y mediv en id. lasada en mil cua- 
trocíenlos orhenta y cinco rs. y 
capitalizada en ’463

Otra de diez y nueve celemi
nes y medio en id. la^da en no
vecientos nóvenla rs. y capitali- 

j >64« zada en
Otra de dos fanegas y media en 

id. tacada en dos mil cuatrocientos 
selenU y cinco rs. y cHiialua- 
j .... 4>o3 da en

Otra defanega y media en ter- 
mino’de Cañugar tasada en'mil 
caatrocienlos óchenla y cinco rs. 
y fapít31iZ3da en ’4

Otra de 1res fanegas y cuatro 

33

»7

«7

celemines en id. tasada en tres 
mil trescientos rs. y capitaliza- 
da en

Otra de 1res fanagas y cuatro 
celcmiees en id. tasada en cuatro 
mil cuati ociemos rs. y capitaliza
da en

Otra de dos fanegas en id, tasa
da en dos mil seiscientos cuarenta

438«

728

33

38

5Í74

7’99

rs. y capitalizada en
Otra de seis celemines en Ho

yos de San Juan, tasada en cuatro 
cientos cuarenta rs. y capiiahza- 
da en

Otra de tres fanegas en termi
no de la Nava, tasada en mil tres 
cientos veinte rs. y capitaliza
da >n «189

Qlra de dos fanegas seis celemi
nes y medio »6 id. /asada en mil 
seiscientos cíncuenla rs. y capita
lizada en

Otra de una fanega y ru.ifro ce
lemines en id. Usada en ochocien
tos orhenta rs, y capitalizada e»

Otra de dos fanega» y cinco ce
lemines en id. lasada cu mil qui
nientos noventa,y cinto r«. y ca- 
pit.ilizada en

Otra de una fanega en Id. tasa
da en novecientos noventa rs. y 
capita 1 izada en

Ote* de veinte y seis celemines 

>459

2646

164*

5

3

y medioV-n‘ CaBeicanales,. 
en dos mil cie:ito cuarenta 
CO rs y capilaliz-’d j en

Olea de diez fanegjas y 

lasada 
T cin- 
’ 3558

celeniin en A'fine, laiada 
inp¿io 

en 1res
' mil noveci sesenta rs. y ca

pitalizada en
Otra de dos fanegas y media 

en el Sequeral, lasada en mil no
vecientos ochauta rs. y ca^itali’-* 
zaJa en SiSa

Olr.a de once fanegas y medio 
çelemin en tasada en miil 
trescientos veinte rs. y capitali
zada en

Otra de fanega y media en He

33

b3

«4

18

Gayo

ao

332189

9

rederos, tasada en mil novecientos 
ochenta rs. y capitalizada en

Otra de cuatro fanegas y ocho 
celemines en la Biyeonada, tasada 
en cuatro mil seis^entus veinte 
rs y capitelizada en

Otra de 01 cc cekmintsien id. 
ha sido tasada cu novecientos no
venta rs. y capitalizada en

Otra de quince cv.lemines eo-id. 
ha sido tasada en mil trescientos 

3185

»»89

3

a

veinte rs. y capitalizada en ¡ 
Otra de tres fanegas siete cele

mines y medio, en id. tasada en 
tres n»il cuatroeientos sesenta y 
cinco rs. y capitalizada en 1

Otra de once celemines en id, 
ha sido tasada en novecientos nt4- 
veiita rs, y capitalizada en

Otra dequince celemines en id. 
ha sido tasada en mil trescientos 

5748

2»8gveinte rs. y capitalizada en i 
Otra de dos fanegas y m*día,en 

Medial Campo, lasada en dos mil 
cuatrocientos setenta y cinco rs. 
y capitalizada en J

Otra de dos fanegas y media en 

’4

ao

7G65

1643

33

18

164*

i3

41 o3

id. tasada en dos mil cuatrocientos 
setenta y cinco rs. y capitaliza
da en

Otra de trece celemines y me
dio en id. tasada en mil cien rs. y 
capitalizada en

4io5

1368
Otr a de tres fanegas y ocho ce

lemines en id. tasada en tres nail 
seiscientos treinta rs. y capitali
zada en 6oíl

Otra de dos fapegas y nueve 
celemines en id. tasada en mílo- 
chocientos quince rs. y capitali- , 
zada en. ooie

Otra de cuatro fanegas en id. 
tasada en dos mil seiscientos cua-* 
recta rs. y capitalizada en 4879

Otra de dos fanecas y cuatro 
celemines en id. tasada en dos 
mil trescicnlcs diez rs. y capita
lizada en

Otra de una fanega y nueve ce
lemines en id. tasada en mil seis
cientos y cincuenta rs. y capita
lizada en

Otra de tres fanegas 1res cele

383a

«3>737

mines y medio en id, tasada en tres 
mil ciento noventa rs. y capitali
zada en 1»^9*

Otra de dos fanegas y media en 
id. tasada en dos mil cuatrocien
tos setenta y cinco rí, y capitali
zada en 4’®8

Otra de cuáiro fanegas Cü id. 
tasada en tres mil novecientosse- 
»enla rs. y capitalizada en 

Otra de ocho fanegas en Campo 
Burgo,lasada en dos mil seiscien
tos cuarenta es, y capitalizada en 43/9 

Otra de una fanega en id. ta
sada en cuatrocientos cuarenta rs. - 
y capi/alizada en yaS

Otra de cuarenta fanegas coú 
su corral en Calleja la honda t^^ 

ao

3a

aS

saâü er» trece ft»îl doKeícfit« fs. y 
capitalizada en

Otra de tres fanegas en Vie/a 
mala, ó Brazakjn, tacada co mil 
c uairofientos treinta rs. y capi- 
lizada en

3 1900

a463

3

K para iog rfecios prevenidos en 
fl ari 'J* del Heal decreto de g de 
jFibrero de 1836, y el iG de la ms.- 
truccion de 1de Marzo del mism» 
ario, he dispuesto se anuncie al pú^- 
b/ico para stí conocimiento/^ L9gro-‘ 
ño 56 de Agosto de i¡^ilo-=:Joa(juin^ 
JBerrueta,

3 OBRAS NUEVAS QUE SE HALLAN 
DE venta EN LA l UlKFRIA DK 

D. DOMINGO RtlZ.

18

3a

Catecismo historico que contiene eu 
compendio la historia sagrada y la doctri- 
lia eristiana, escrito en fiances por el muy 
Ilustrisimo Sr. Claudio Fleuri y traduci' 
do al esparml por fray Juan de Ajala, 
2 tomos en 8,'’ 18 rs.

Alejo ó la casita en el hosqne^ manus
crito eiiconlrado en bs orillas del iiio 
Isera. 4 tomos en dus vuluiuencs cu 16 
24 rs.

Boletín de jurisprudencia y legislación, 
por D. Joaquín Francisco Pacheco, D. 
ASanuel Peret Hcrn.mdez y I). Juan 
Drabu Al m illo, tres tomos en 4.*’ 80 rs.

Historia dtí la rebolueion francesa &c. 
el tomo, !.• entregas y sigue babierta 
la snscrieion.

Galería fúnebre de espectros y sombras 
ensangrentadas, ó sea el historiador Irájics 
de las catástrofes del linage lio man o; su 
autor D. Agustín Perez Zaragoza , 13 
tomos en 96 rs. 

llistona Romana un tomo en 8." 10 
reales.

Julia ó la nueva Eloísa,* cartas de do» 
amantes babílantes de nna ciudad chica á 
la falda de los alpes, recogidas y publica
das por señores Rotiseu, traducidas poí 
S». Alarclicna, 5 lomos en 8.® 42 rs.

Prontuario jurídico ó compilación de 
leyes, decretos, reglamentos y circularé»’ 
vigentes espedido» y restablecidos para la 
adiiiiiiísti ación de justicia desde Enero de 
1834 hasta 5 de Jauío de IB.IO, un to
mo en 8,® 13 r».

Nueva gramática IstiBA escrita eon 
seiicilb'C filosófica por D. Luís de Alais 
y Araujo, un tumo en 8.* pasta rs* 

Gil-RÍas, ediccion española ilustrada con 
SOO láminas el 50 de Junio ultimo se lia 
publicado la primera entrega de esta obra. 
Ja primera lileraria ilustrada eon viñetas 
originales dibujada» y giab«da.f al intento 
por artistas españoles, coulínua Lavierta 
la suscricíon á < rs. la entrega.

Hifetoría de Grecia, precedido de nn 
breve zesumen de la historia antigua, con 
una carta geográfica de la Grecia y Asía 
menor, por D. Geronimo de la Ehcusuiaj 
un lomo en 8.® pasta 14 rs.

Alte de Iritiiifar del bello sexo, por el 
ronoeíinicnlo de su carácter, cualidades y 
pasiouc»! uu tomo «u iC, 10 rSa
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EL RELWÍOSO
PERIODICO LITERARIO.

PROSPECTO.
Los Editores del RELUÍOSO se pro

ponen reedificar un monumento de gloria 
literaria, enteramente español, con losma- 
preciablcs malciiales «pie nos legaron mil 
ilustres ingenios que florecieron cn los pasa

os siglos, cuyas obras yacen cubiertascon 
el denso velo que corree! tiempo.

se crea que en el periodico que 
anuncia se vayan a ventilar cuestiones 
principios religiosos; nada mas eslrañ» al 
objeto que sus Editores se han propuesto; 
«• bien le titulan el BELLUOSO, es por- 

P*óusan llenar sus cobimna.s con sobre- 
salientes poesías sagradas, y con vidas de 
pantos, inéditas ó muy raras, producto to
das de nuestros antiguos poetas.

Ademas de las materias indicadas , se 
«ará en cada número m, estrado de loa 
santos de toda la semana, y se hará una 
resena de todas las funciones que se cele, 
bren en las iglesias de esta corte, y se 
inscrtyáii cuantas noticias tengan relación

He esta pubiícacion-
E1 religioso s.aldrá los domingos, 

en la forma y papel de este prospecto, ( I) 
y en el tipo que se manifiesta en los puntos 
j ’“’Cp®*»»; comenzando su publicación

e Ago.slo; de cuando en cuando 
se daran algunas viñetas análogas à las 
composiciones que sé publiquen.
«rJ*"*®*® suscricioa es cl de CüA-

Ÿ Madrid, llevado el
periodico á las casas dt; los señores suscrí- 
teres, v el de 18 por un trimestre en'’tag 
prociuciaa franco de porté. Solo se admi
ten suscricioues los dias 13 y I.® do ca- 
da mes.

se 
ni

pedido en la semana anterior.
5.0 hiscpsioiies, acuerdos y anuncios de 

la sociedad de socorros mutuos de profeso
res de iiistriiccion pública.

-L Estracto de las sesiones literarias de 
los jcuerpos científicos.

5.0 Se anunciarán las vacantes de cá
tedras y oposiciones á las mismas: las aper
turas de escuelas ó cátedras de estableci
mientos públicos.

Las obras escritas por algún sus- 
crilor y su juicio critico, si Tos autores lo 
desean.

L1 precio de la suscncion será cl de ctin* 
(ro reales mensualos adelantados en la cor
te, y diez tf-.seis cu las provincias por tres 
meses franco de porte.

Se suscribe Logroño qii la Librería de 
Buiz.

HISTORIA
®EU ANTIGUO Y NUEVO TESTAMENTO CON 

700 LAMINAS, Y EsruiCAeiONES SACABAS »B 

EA SAOKADA E5CK1TUKA Y SANTOS PADUBS.

Se susciiUe en Logroño en la libreril 
<1 Huía.

EL AIE^TOR
FKRIOUICO be INaTHCCCiOX PUBLICA,

POR EL MAESTRO DE SACY 
(Royaiimont)

Es esta obra una de las producciones mas 
acreditadas en este genero. Su mérito es 
singular é indisputable y el sencillo mé
todo por cl cual se ha eslractado de la 
santa Biblia, la hace no solo útil, sino 
indispensable á la juvenlud, à los respeta- 
bles eclesiásticos, cn particular á los se
ñores curas, los que siu necesidad de con
sultar obras difusas hallarán apuntadoscn 
ella todos Us acontecimientos dtl antiguo 
y nuevo Testamento por su orden crono
lógico.

publicara cn 18 entregas de ocho 
pliegos e'ii 16 bojas tS 32 páginas. Cada en
trega contendrá una lámina. Las entregas 
se repartirán el l o ó cl 2 de cada mel

El precio es 7 rs. cada entrega en V a- 
lencia; 8 en el resto de España v 10 en L l- 
tiaiuar y en el estranjero francas de porte. 
La publicación principiará cl 1 ® de Se
tiembre.

Se suscribe cq Madrid librería de Cues- 
y cu Logroño cu la de Buiz.

íiembre, sin cuya circnnsfancía, y la Jesep 
aprobados no pasarán á csliidiar el siguicQ. 
le curso.=Director, Victor Lana.

Quien quisiere tomar en arriendo los molinos 
dearina, y aeeiledel Exemo. Sr, Duquedel 
Infantado silos en la nlia de Cornago 
presentará su pruposieioii ante el Adini- 
«istridor de dicho Sr. cu la villa'de^lpca 
basta el día 30 de Setiembre proxrmw.

/ —Se halla vacante el partido de líerrero 
de la villa de Torre de Cameros, cuya do. 
lacioii consiste cu veinte y ocho fanegas de 

cobradas por el Aynntauiieuto en S 
Aïiguel de cada alio, casa libre v e.vento de 
todas contribuciones; los aspirantes dirigi, 
rán sus memoriales al Ayuntamiento fian.

. eos de porte hasta el día 2a de Sefiem. 
tore en cuyo dia se probcerá el partido cu 
cl Ayuntaiuieutu pleno según costumbre.
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A la juventud y á sus directores se con
sagrarán priucipalmenle los trabajos del ísl 
Meator Su objeto csclusivo es la instrue- 
Clon publica especialmente la primaria v 
secundaria.

Los profesores y amantes de la educación 
podran consignar en el sus espericncias en 
tan penosa profesión, sus métodos ó los pla
nes que juzguen conducentes á mejorar la 
inslrucciou pública.

Esa misma juventud que dirigen, reela- 
Ku» de ellos y con justos titulos, caminos 
üulces, ideas sanas, nuevos descubrimientos.

Empezará á publicarse EL MEA'TOR 
desde setiembre, saliendo lodos los lunes 
en un pliego común de impresión. ’

Contendrá;
I.® En articulo de fondo relativo á su 

objeto.
2.® Las leyes, decretos, reales órdenes 

y dctcrmiuaciüiics de la íuperíorldad con- 
ccruicntes á enseñanza, v que se hayan es-
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««El 1.0 de Setiembre se abrirá el 2.» 
año escolar del Instituto Biojano. Desde 
el día siguiente dos, se dará principio a la 
enseñanza cu lodos los ramos que habraza 
el Instituto. Para mayor comodidad de los 
pudres, y que estos puedan incorporar en 
el mismo las matriculas se reciben estas 
desde el 18 de Agosto, hora de las *9 
hasta las 12, tanto para los estarnos co
mo para los pensionistas, y medio pensio
nistas. Para esta clase no se admitirán á 
nmos, cuyos padres vivan fuera de Lonro- 
no, cn razon del abuso en la falla de aMs- 
tcucia que bao cometido algunos en el cur
so anterior.

Río se repetirá la materl«v dada á los iiue 
no se presenten en los prímeres dias en 
sus cátedras; por lo que encargamos á los 
pudres y tutores se sirvan hacer asistir 
luego á ellas, á sus hijos ó encargados pa
ra que ii; se les depare perjuicio en la cu- 
Señaliza.

Los que en los últimos ecsamenes que
daron suspensos se presentarán á los estra- 
ordinarios ea los días i»o 2." y 5.° de ¡Se-
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